
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIAS PÚBLICAS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 05 DE MAYO DE 2023 HORA 02:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2021 00317 00 
CIRO ANTONIO VEGA 

JOYA 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 

ASISTENCIA 

 

 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

CONCILIACIÓN 

 

Las partes carecen de ánimo conciliatorio, por ello, el 

Juzgado declara fracasada esta etapa procesal. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES al contestar la demanda no propuso 

excepciones con el carácter de previas, por ende, se declara 

superada esta etapa procesal. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Ciro Antonio Vega Joya Si 

Apoderado Sustituto Demandante Jhonatan Felipe Córdoba Fajardo Si 

Rep. Legal Colpensiones Javier Eduardo Guzmán Silva No 

Apoderado Colpensiones Winderson José Moncada Ramírez Si 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado Jhonatan Felipe Córdoba Fajardo, identificado 

con C.C. N° 1.013.669.383 y T.P. N° 355.647 del C.S. de la J., en calidad de apoderado 

judicial sustituto del demandante. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 



  

 

SANEAMIENTO DEL 

LITIGIO 

 

Considera el Juzgado que lo avanzado hasta ahora, ha 

cumplido los ritos procesales propios de esta clase de litigios, 

por lo tanto, no es necesario tomar medidas de saneamiento. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

FIJACIÓN DE HECHOS Y 

LITIGIO 

 

Contrastados los escritos de demanda y contestación, se 

evidencia que COLPENSIONES admitió como ciertos los 

hechos de la demanda consignados en los numerales 1°, 2°, 

4° y, 5°. 

 

Las anteriores situaciones fácticas hacen alusión a la 

reclamación administrativa adelantada por el actor, el 

reconocimiento de la pensión de vejez, la interposición de un 

recurso de apelación y su decisión. 

 

Los demás hechos no admitidos serán objeto de prueba en el 

curso del proceso. 

 

Así las cosas, el problema jurídico a resolver corresponderá a: 

 

 Establecer si el demandante tiene o no derecho a la 

reliquidación de su pensión de vejez, aplicándole una 

tasa de reemplazo del ingreso base de liquidación del 

80 % y, teniendo como fecha de efectividad el 23 de 

octubre de 2019.  

 

 En caso afirmativo, determinar si hay o no lugar al pago 

de un retroactivo pensional por las mesadas o 

diferencias causadas y no pagadas. 

 

 Asimismo, esclarecer si son o no procedentes los 

intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

 Verificar si encuentra prosperidad alguna de las 

excepciones propuestas por la demandada o, de las 

que la ley permite al juez declarar de oficio. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Se decretan los documentos relacionados y 

aportados con la demanda, visibles en el archivo 02 del 

expediente electrónico. 

 



  

PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Se decretan los documentos relacionados y 

aportados con la contestación a la demanda, visibles en el 

archivo 09 del expediente electrónico. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 
 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

Desarrolladas las etapas procesales previstas en el artículo 77 

del CPTSS - modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 

-, se constituye el juzgado en Audiencia de Tramite y 

Juzgamiento, conforme a las disposiciones del artículo 80 

ejusdem. 

 

AUTO. Teniendo en cuenta que los medios de prueba 

decretados son del orden documental y se encuentran dentro 

del expediente, no existen pruebas pendientes de su práctica, 

por lo que se dispone el cierre del debate probatorio y, se 

concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes, 

para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegaciones finales. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

Surtido el trámite de instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, reunidos como se 

encuentran los presupuestos procesales y, como quiera que el 

presente proceso se promovió y adelantó con la observancia 

de las formas plenas de esta clase de juicios, es procedente 

resolver sobre las súplicas de la demanda. 

 

 

DECISIÓN: 

 

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

a RELIQUIDAR la pensión de vejez otorgada a CIRO ANTONIO VEGA JOYA, identificado con 

C.C. N° 3.228.700, bajo los parámetros de la Ley 797 de 2003, a partir del 01 de diciembre 

de 2019, en cuantía inicial de $14’509.046,47, equivalente al 78,50 % del Ingreso Base de 

Liquidación - IBL y, a razón de TRECE (13) MESADAS al año, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a PAGAR al señor CIRO ANTONIO VEGA JOYA las diferencias pensionales 

causadas con ocasión de la reliquidación ordenada en el numeral anterior, calculadas a 



  

TREINTA (30) DE ABRIL DE 2023 en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA MIL 

CIENTO OCHO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($72’050.108,27 M/Cte.), debidamente 

indexadas al momento de su pago, con arreglo a la fórmula indicada en las 

consideraciones de esta sentencia. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de PRESCRIPCIÓN y COBRO DE LO NO 

DEBIDO, planteadas por la demandada y, ABSTENERSE de pronunciamiento frente a los 

demás medios exceptivos. 

 

CUARTO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

de las demás pretensiones incoadas en su contra. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas de esta instancia a COLPENSIONES. Por secretaría liquídense 

e inclúyanse como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

($3’000.000,00 M/Cte.), a favor de la actora. 

 

SEXTO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional de CONSULTA a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

Los apoderados de las partes interponen recursos de apelación. 

 

AUTO.  Se CONCEDEN los recursos de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO. Se ordena la 

remisión del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su 

competencia, así como para el estudio del Grado Jurisdiccional de CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron.  

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0e709ee6-577a-41b7-836a-

456e001c1313?vcpubtoken=4fbdb092-fa86-4c9c-a1c7-98d66d1cd917 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0e709ee6-577a-41b7-836a-456e001c1313?vcpubtoken=4fbdb092-fa86-4c9c-a1c7-98d66d1cd917
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0e709ee6-577a-41b7-836a-456e001c1313?vcpubtoken=4fbdb092-fa86-4c9c-a1c7-98d66d1cd917


  

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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